
 

República de Colombia 

 

 
Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Agosto diez de dos mil veintidós 

 

Demandado Orlando de Jesús Navas Montoya 

 Proceso  Liquidación Obligatoria 

Radicado: 05001-31-03-015-1996-01380- 

Actuación: Ordena oficiar 

 

 En atención a la solicitud formulada por la señora Liquidadora, doctora Blanca 

Gloria Osorio Giraldo, ofíciese al Municipio de Medellín- oficina de cobro 

coactivos- en los términos reseñados en su escrito, por dicha auxiliar de la 

justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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